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Con fecha 27 de enero de 2019 tuvo entrada en el Portal de Transparencia su solicitud 

de acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número 001-032357: 

“Buenas noches, quisiera saber la retribución mensual bruta del Presidente del 

Gobierno y de los Ministros. Gracias”. 

Con fecha 7 de febrero de 2019 esta solicitud se recibió en la Dirección General de 

Gobernanza Pública, del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, fecha a 

partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley 19/2013, de 9 de diciembre, para su resolución. 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública 
resuelve conceder el acceso a la información solicitada. 

Las retribuciones del Presidente del Gobierno y de los Ministros se encuentran 

reguladas legalmente para el año 2019 en el artículo 4 del Real Decreto-ley 24/2018, 

de 21 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes en materia de 

retribuciones en el ámbito del sector público. Este Real Decreto-ley se publicó en el 

Boletín Oficial del Estado nº312, de 27 de diciembre de 2018, al que se puede acceder 

a través del siguiente enlace. 

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2018/12/21/24 
 

En años anteriores las retribuciones anuales de los altos cargos de la Administración 

General del Estado, incluidos el Presidente del Gobierno y los Ministros, estaban 

reguladas en las leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada ejercicio  
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Por otro lado, las retribuciones anuales íntegras de los altos cargos de la 

Administración General del Estado, incluidos el Presidente del Gobierno y los 

Ministros, están disponibles a través del siguiente enlace en el Portal de Transparencia 

de la Administración General del Estado: 

http://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/PublicidadActiva/

AltosCargos/Retribuciones-de-altos-cargos.html  

En las retribuciones íntegras percibidas anualmente por los altos cargos, en el caso de 

que el alto cargo sea funcionario se incluye la retribución por trienios correspondiente 

en cada caso. Asimismo, los altos cargos que ostentan la condición de parlamentarios 

nacionales reciben únicamente su retribución de la Administración General del Estado, 

sin perjuicio de las indemnizaciones por gastos que perciben de las Cámaras.  

Los datos disponibles en el Portal abarcan desde el año 2013 hasta el año 2017. Las 

retribuciones correspondientes a 2018 se encuentran en curso de publicación. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

La Directora General de Gobernanza Pública 

María Pía Junquera Temprano 
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